
UNIVERSIDAD DE IARAPACÁ
FACUTTAD DE CIENCIAS DE TA SATUD

APRUEBA NUEVO REGTAMENTO DE COMIÉ CURRICUTAR DE [A
CARRERA DE ENFERMERíA DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA
SATUD

RESOLUCIÓN EXENTA FACSAL N'OO2/2025.
ARICA, OT DE ENERO DE2025.

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de
Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución.

VISTO:

Lo dispuesto en el DFL. N'150, de ll de Diciembre de l9Bl, del Ministerio
de Educoción Público; Resolución Exento Conirol No0.0l 12002 de fecho enero 14de2002;
Resolución Exento Control N'0.01 /2018 de obril 23 de 20lB; Decreto Exento N'00.114012016,
de I de Noviembre de 201ó y sus modificociones; Resolución No ó,7 y B de 2019 de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico; Decreto TRA N'335/12/2024; Decreto TRA No

335/l 1812024; y los ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Lo solicitodo por lo Sro. Andreo lnchousti Dozo, Jefo de Correro de
Enfermerío en corto CENF l3/2024 de fecho 0Z de moyo de 2024.

Acto No 0612024 de Comité de Correro de Enfermerío donde se opruebo
lo octuolizqción del reglomento de comité curriculor octuolmente vigente.

El visto bueno de lo Sro
N'04312O24 de fecho I 1 de junio de 2024.

Morlene Cisternos Riveros, en Troslodo Reg.

Lo oproboción del Sr. Sebostión Rivero Gutiénez, Asesor Jurídico en corto
AJ N" 431 /2024 de fecho 02 de ogosto de 2024.

Lo sugerencio entregodo por el Sr. Hernondo Bustos Andreu, Director de
Docencio de Pregrodo en corto DIDO No194,2024 de fecho l5 de octubre de2024.

Lqs modificociones efectuodos por el Comité Curriculor de Enfermerío ol
reglomento en revisión.

El visto bueno otorgodo por lo Sro. Gobrielo Mezo Hernóndez, obogodo
de lo Vicerrectorío Acodémico en corto AB.VRA. N"l44/2024 de fecho 2O de diciembre de
2024.

RESUELVO:

l. Déjese sin efeclo Resolución Exento FACSAL N'0.120/2OlB de
fecho 28 de junio de 2018 que Apruebo Reglomento de Comité Curriculor de Enfermerío.

2. Apruébese Reglomento de Comité Curriculor de lo Correro de
Enfermerío, documento de 4 (cuotro) póginos rubricodos por el Secretorio de lo
Universidod.

3. Publíquese lo siguiente resolución en el sisfemo de informoción
de lo Universidod de Toropocó, según lo señolodo en lo ley 20.285 sobre occeso o lo
informoción público.



Resolución Exento Focsol N"002/ 2025
07.01.2025

Regístrese, comuníquese y orchívese
*Por orden del Rector*

RTíNEZ

Secretorio (s) de lo U

i)

CETIA BORQUEZ BEN

Decono
Focultod de Ciencios de lo Solud

0 I ENE ?n25

CBB/ACP/ogo
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tffi UNIVER$IDAD DE TARAPACA * FACULTAD DE CIINCIAS OE tA SATUD

DIPARTAMgNTO O[ INFIRMERIA-CARRERA DE ENTTRMERN

Fecha Flaboración: 05.04.20?4.
Feoha Prox, fvaluaclón: Abril 2029.

RAGLAI,IaNTo DtrL COIIITÉ CIIRRICULAR CARRERA l¡r nNTARMIRÍA

TI'TT.JI,O I
DA LOS OBJnrrVOS rrml, C0MITÉ CUttNlCUlln

ARTÍCULO IO

nl Comité Curicular tendrá ponlo objetivos fundarnentales:
* Msnte ner una evaluación oottinua y sistematii¿ada del plan de estudios con el fin de dar seguirniento

para e'raluar, verificar y retroalímentar el curnplirnie*o tle b estableoido respecto al currículc.
(resultulos de aprendizajes, contenidos y prácticns), así como el logro de las competencias, perfil
tr¡isico. intcnnedio y de cgreso profesional.

- Consicerar las recomendaciones ds la CNA para la Certificación de CarLerus, en el desan:ollo de tln

sistcme de autncvaluación integral y sistem¿tico.
- Analizer sistemáticam$trte lo$ logros y deficiencta.s del plan de estudio*, para sugerir las

adecu¿ciones necesaria*.

TÍTULO N
DI!]$INICIÓ:f Y PROPÓSTTO I)EL COMITú C{'RKICULATT

ARTfCULO iO

El Comité Cunioular se definc como una in$t¿u1cifl fundamental de todo proccso educativo que permite

determinar los xvances y logros obtenidos r¡n la ct¡nsecución de los objetivos planteados en el platr de estuditl

de la canera, lo que pennite dar cr¡enta de las polí1ica"s o lineamientos institucionales.

ARTÍCULO }O

Ol propósito será curnplir con lo programodo y dar rcspr¡csta a la.,i necesidades detectadas; de esfa nranera

se oricnta la torns de deoisior:es y la realiz.aoiórr de acciones que conduzcan a. msjorar los planeri y :xogranla$
dentro de los estándares de calidad e.tr plazos tlefinidos. $us resultados deben orientar o asesorar al Cornité
ds Cunera que condurcan a rnejoru los programas y, en con$eouencia, los rexultado*. La reccrlección de

datos de las er¡aluaciones cr¡rriculares debe constituir una val<¡ración concrela que ofrezca evide::cias de la

ef'e$[ividad de una ¡ncdi:ficacirin o ds urr nuevo currícultl.

ARTICULO {O

La evaluación curiculal' debe ser sistemática, participativa, debe eslar centrada en la formacitln del

estudiantc, de {¡cucrdo al Modelo Hducativo Institucional (Mü), de ta1 fbrma quo permiln tonrar las

decisiones cor:'es¡ron<Iientss paxa su perfeccionarnientt), orientado hacia el logro dc las oompclencias del

plan de esturlios y el proceso de enseñanz¿ aprendizaje.
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UNIVERSIOAD DE TARAPACA - FACUITAD ÓE CIüNCIAs OE LA SATUD

DEPARTAMTNTO ff [NTgRMÉRIA.CARRERA DE ENFERMERIA

Fecha Elabófación: 05,04.3[t24.
Fechs Frox. tvaluación: Abdl 2029"

TITULO üI
RrireulslTos y DEsrGNAcróN ¡u Los tNTrGRANltus tlol, coMITÉ cuRnlcul,an

¡,nrfcr¡lo s"

lil Cornitó cstará oonfbrnrada par ocho integrantes; seis acadénioos y dos estudiautss (l por cada sede).

Los acadérnicos que confcrmen el Comité Currioular deberár cumplir al menos 2 dc los siguierfcs
requisitos;

L Al arenos 5 a¡1os de experienciil en l)ocencia.
2. For¡na¿ión err l)occ.noia y/o en dise r¡ cunicular.
3. Expeú:ncia cllnica en ias fueü-s intra y/o cxh?hospitalaria, en el paciente aclulto y/o pediítrico.
4. Manejo de he¡ranrientas básioas de rnetodología dc investigación.
5, llaber ocupaclo ctrrgori adninistrativos dentro del Departamcrnto y/o Facultad ele Cierpias de la

Salud.

En rclación al mecanismo de participaoión cn el Comité será volurrtaria, y en caso dc nn orunplir con el
ntlmero de irrtegra.nles ya seiialado, estos serán propuestos por las Jefaturas de Carrcta en cor{unlo con la
Dirección de fiepartanrenlo.

Los estudiantes que confonuen el Conlité Curricular <lctrerán cumplir los siguientes requisitos:
l. H,star sJ¡sando entre el quinto y üover¡o seme$tre,
2. Co¡rtal cr¡n un pron:edio.$$mestral antcrior a la conlonnación del Cornité superior 5,5"
3. No haber sido sancirrnado con rnedidas disciplinarias.

Cabe señalar, que esto$ cs:ucliantes serán ¡rornbrados por el Cenlro de e*tudiantes de acuerclo cotr los
requisitos desc:itos anteriormenle.

TITTII,Off
CONSTTTUCTÓN Y IftTR{.JCTURA I}EL COMITÉ CURRTCULAR

ARTICULO 60

BI comité cLrricular segírn lo ha dslinido la Dirección de l)ocencia estará conformado por 6 integrantes del
f)epartatnenlo de Hnfermeria, incluyendo la sede iquique. Lo confonnará atlemás un estu¿tiante por sede,
junto con ut irfegrantc asssor ounicular sxperto, designado por el Centro tle Innovaoión y Dcsarrollo de la
Docencia (CIüD). El Corniré Curricular será presidido pt¡r las Jcfaturas de Curera.

TITULO 1¡
FTTNCIONII$ Y A'TKT$ITCTON.IIS DDL COMITú CURRICULAR
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UN¡VERSIDAD DI TARAPACA - FACULTAD DE CIENCIAS DE I.A SALUO

üPANTAMENTO DT TNF6RMERIA"CARRERA DÍ ENTTRMTNIA

Fecha Elaboración: 05.04.2024.
Fecha prox. Evaluaclún: A|¡til 2020,

ARTICULO ?'

El Comité Cutricrrlar deberá:
J Definirárers de evaluación.
y' Desarroll$ un plan de acción para curnplir con el prt:pósito del plan crtricular'
/ Crear y selrccionar instrurnentc,s <le evaluacién.
/ Cerrerar una base de datns para la evaluación cur"ricul¿r.
/ Elaborar irformc ds rctullado:¡ de análisis de inforr¡ración geirerndos en la evaluación de la docencia sn

1a carrera.
I Socializar :esulta<ios y rugerencias a las instarcia-q uorrespondientes,
./ Proporcio*¡r retroalirnenlación y recomendacio¡res a otrn$ uttida<les acarJémicas.
y' Coordinar la evnluacion, est¿bl{¡csr 1¿r comuuic¿rción oon olrns unidade$ y col't la comLrnidad

universitar.a.
/ Debe inc<xporar sistemas de evalr¡ación para prograür¿Ls y competenciüs, pat'a el dssaffollo de

irrvestigacilnes aplicadas, para oonoocr los resultados de sus currfculos.
y' Proporrer si es el caso dr requerir: actualiz¿rción pcrmanenl$, :fi'rrmación del profesorado, invlsligación

edr¡rativa, mejora cle infracstruclura, entre otros.
y' H¿borar y aplicar instrr"mentos de evaluación del currículo.
y' Planificar y sugerir accioncs du mcjora al Jefe cle Camera y Comité de Canera.
/ Deberá elúorar un plan de evaluación viable, sirnple, gratfual y contillua, en cinco areas q'"te pueclen

ínfluir directa o indirectarnente en el desarollo cunicular para el logro del perftl y competencias:
(esfudiantes, profesores" asignaturas, infiaestructura e i¡rvssligación educativa.)

/ Coüsiderar la evidencia cientlfica en el quehacer del Co¡nité Curricular.
y' Proponcr r:rodificacione.s del plan cnniculer. Toda propuesta realiz¿da por el Comité Cunicul¿r ser¿i

enviada para visto buenr a la Dirección do Doceucia.

ARTÍCULO I{O

Lu responsabil:dad que carn¡rcte al Corrité Curricular es evah¡ar la calidad ite sr¡s programü$ tle a(,uerdi) con

su desarrollo e implementación. La pvsluaciéü de la cali<Iad dc los prug¡amas dehe ir más allá, y buscar
evidencia$ quc conlirmer: r* grado de transt'erencia de los aprendizajes, por tal molivo, esie aspecto debr
ser objeto de seguimiento yro evaluación a través de instrurnelrtos ads\{ruado:e rnediante la reffo¿li:nenteción
apofiada por tcdos lns agcnlos involucrados,

TITTILO VI
MECANISMOS OPARATIVOS DPL COMITÉ CJURRICTJLAR

.I,RTfCUI,O 90

La evaluación *crú un procs$o peffir¿ulents, que constará de cuatro etep&s:

t. Planificacién cunicular: definir los objetivos educativos, rnéto<los y rscur$os uecesarins para el
proceso de ensellanza - aprendiz,aie que serán consignzrdos eu un plan anual"

2. lnrplenrcntación dcl currículo: ejecutar las acciones planificadas en el plan anual involucrando a
docen¡es y estudiantes pal'a asegurar el aprendizrje eflectiv<¡.

3, liv¿lu¿ción curriculac oonsistirá en evaluar Ia sflectividad de l¿¡s actividades ejecutndas co¡r el
propó:ito de identifica¡ apciones de nrejora y adaptaoión del plan curricLüar. I,a evaluacit.n rlebe ser

per¡Tlareni* y coufinua para a,$egul'ar nn sisterna de calidad elr la eduoaüió¡1,
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UNIVTRSIOAD D[ TARAPACA * FACULTAD OE CIE¡¡CIAS OE I.A SALUD

DIPAffiAMENTO DE ÉNTERMERIA.CARRTRA DE ENFERMERIA

Fecha Élaborac¡ón: 05.04.2)24.
Fechn Prox, Evaluación: Atril ?029,

4, Desarrolloprofcsionaldocsnte:capacitaryactualizaralosdocenlesen¡néfodospedagógicosyuso
de tecnología que frvorezcan la implemcntación dol plan curricular de manera efectiva 1'ambién
se considera en esta et&pa, ia difusión del avance y cumplimionto de objetivos del plan curricular
am¡al.

Hl Jelle de Carrera dehe sancionar at¡te su Comité <le Carrera tod{r propursta cnranada por el Comité
Curicular para tornar decision$ii y proürover la colaboración con las diversas instancias de la Facultad para:

/ Concgir 0 mcrcliflcar los planes de estudios, los programas académicos y su$ aplioaoiones,y' Evaluar la inplcrnentación de lus rc<;ornend&cianes realiz¿dr* por el Conité Curricular a través de un
r€polte semestral,y' Diseñar asciones encaminadas a fortalecer el rendirniento de los estr¡clia.¡rtes.

/ Pre¡¡over ta caliclatl de las iuvcsligaciones eclucativa* aplicadas dentro de l¿ fornación irnpartida en [a
carfem,y' Optirnizar los recr'¡rsos (intiaestructura) para el logro de los otrjetivos cstablecidr¡s por el Comité
Cunicular

[.,as propucstai rslaciürradus con el plan de esfrdio aetual dsbcn pariar por' los r:ondu*tos regulares
est¿blecidos por la Universidad de Tarapacá.
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